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INSTITUCIÓN EDUCA
MURILLO- TOLIMA

Reconocimiento Oficial: Res. 7684 del 13 de noviembre de 2018.

Código Dane: 273411000725

Registro Educativo: 14611053

Nit: 800014311-9

Carrera 11 No. 1-141


RESOLUCIÓN Nª 002

(Febrero 6 de 2021)

Por la cual se fija el horario de clases, se distribuyen los grados en Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Técnica y la dirección de grupos, se da la asignación académica para Básica primaria, Secundaria y Media Técnica de la Institución Educativa TÉCNICA LEPANTO DE MURILLO TOLIMA
El Rector de la Institución Educativa Técnica “LEPANTO” del Municipio de MURILLO, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

1. Que el Gobierno Nacional a través del M.E.N., las Secretarías de Educación Distritales y Departamentales, emite las directrices que orientan el Servicio Educativo, mediante Leyes, Decretos, Ordenanzas, Resoluciones, Acuerdos y Circulares;

2. Que el Artículo 77 de la Ley 115 de 1994, le da Autonomía Escolar a los Planteles Educativos para hacer los ajustes, las reformas e innovaciones a los procesos pedagógicos, administrativos y de gestión educativa, como de participación comunitaria;

3. Que el Artículo 79 de la Ley 115 de 1994 estipula que “El plan de estudios es el esquema estructurado de las áreas obligatorias, fundamentales y de las áreas optativas con sus respectivas asignaturas

4. Que el Artículo 1º del Decreto 1850 de 2002 indica sobre “Jornada Escolar”; 
5. Que el Artículo 2º del Decreto 1850 de 2002 estipula sobre el “Horario de la Jornada Escolar “; 

6. Que el Artículo 14º de Decreto 1850 de 2002 habla sobre el calendario académico;
7. Que es menester adecuar el plan de estudios, el horario y la jornada laboral, teniendo en cuenta las exigencias académicas propias de la modalidad de la Institución;

8. Que el deber del Rector es planear todas las acciones y actividades curriculares de cada año lectivo, con base en el personal Docente y Administrativo disponible, en el tiempo determinado para tal fin;

9. Que con base en el Artículo 5º del Decreto 1850 de 2002, el Rector hace la asignación académica a los docentes que tenga a su cargo;

10. Que todo docente está obligado a dictar 22 horas efectivas de 60 minutos, en la Básica Secundaria y Media Técnica, según el párrafo del Artículo 5º del Decreto 1850 de 2002;

11. Que el Artículo 23 de la Ley 115 de 1994 estipula sobre las áreas obligatorias y fundamentales del plan de estudios;

12. Que en el Artículo 34 del Decreto 1860 de 1994 se menciona el asunto de las áreas obligatorias y fundamentales y las adicionales para incluir en el plan de estudios de la Institución;

13. Que la Secretaría de Educación y Cultura de Tolima, mediante la ResoluciónNº 7215 del 25 de octubre de 2018, estableció “el calendario académico para el año 2019 para los establecimientos educativos estatales en los municipios no certificados de este Departamento.

14. Que todo plantel educativo debe tener una carta de navegación, dentro de la cual se incluye el horario de clases, el calendario académico y el cronograma de actividades;

15. Que en virtud de lo anterior;
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: De acuerdo al decreto 1850 del 2002 la asignación académica para cada docente será de 22 periodos efectivos de 60 minutos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar el siguiente horario para el desarrollo de las actividades académicas en cada clase de los niveles que ofrece la Institución, como también, el despliegue de la labor docente:

Bajo las condiciones actuales de restricción en el servicio educativo teniendo en cuenta el estado actual del COVID-19.

· Los Docentes deben permanecer en su sitio respectivo de trabajo, el que dispongan para ello con las comodidades necesarias y conectividad, durante toda la jornada 

· Los docentes de preescolar, laboran con sus estudiantes y con toda la disponibilidad para atenderlos via telefónica o por las plataformas o aplicaciones que permitan la comunicación bajo la virtualidad entre las 8:00 a.m. y las 1:00  p.m.

· Los Docentes de Educación Básica Primaria trabajaran de la misma manera entre las 7:30 am y las 1:40 pm  

· Los Docentes de la Educación Básica Secundaria y Media Técnica despliegan su labor con los Discentes, entre las 7:15 am y las     2.00 pm, bajo la misma condición relacionada en el anterior literal.

En caso de normalidad académica 
· Los Docentes de la Educación Básica Secundaria y Media Técnica despliegan su labor con los Discentes, entre las 7:15 am y las           3.40 pm, Sujeto a cambios por ruta escolar.
· El horario de los Docentes rurales será de acuerdo con lo establecido en cada comunidad.

· Los Docentes deben vigilar las horas de descanso y/o recreo de los estudiantes
ARTÍCULO TERCERO: Integrar los diferentes comités así: 
COMITES AÑO 2021
	EDUCACIÓN SEXUAL PROYECTO DE VIDA

Y ESCUELA  DE PADRES
	ORLANDO SABOGAL

DORIS URIBE

JUDITH MANCIPE

ROMELIA FORERO

EDISON MORALES

	PRAE


	EDWAR MOLINA
YOLIMA GUARNICA

ELICENIA CASAS

ANA MARIA DE LA VEGA

	TIEMPO LIBRE, TURISMO

Y

E. V. S.
	MARCO GARCIA

ALEXANDER CARDOZO

YEISON DANIEL AGUDELO

JAIME EDUARDO MOLINA

JOHAN MANUEL CASTELLANOS

	DEMOCRACIA 

Y 

CONVIVENCIA


	LUZ AMPARO RODRIGUEZ

GLADIS ESPITIA

YEISON ENRIQUE TOVAR

JESICA SANCHEZ 
MARIA ANGELICA LOPEZ



	RIESGOS, DESASTRES 


	ALVARO CASTRO

CAMILO VERGARA

ERNESTO GOMEZ

NESTOR HERNANDEZ

FERNANDO MARTINEZ

BLANCA NUVIA SIERRA



	CULTURA


	MARTHA ELENA VALENZUELA

VICTOR HUGO OSORIO

OSCAR PINEDA

MILENA RONCANCIO

	CIENCIA Y TECNOLOGIA
	YEISON ENRIQUE TOVAR

JHON FREDY PINEDA

LUIS OVALLE

JHON PABLO BEDOYA

	COMITÉ DE SALUD Y BINESTAR EN EL TRABAJO 

(PARITARIO)
	JAVIER SABOGAL

FRANCISCO ALBERTO CAÑON

RUBIELA WILLIAMS

OLGA DEL CARMEN MARTINEZ


ARTÍCULO CUARTO: La distribución de grupos en los niveles de Preescolar y Básica Primaria, será:

· PREESCOLAR :    MARTHA VALENZUELA              


· PRIMERO :            ANA MARIA DE LA VEGA                          

              
· SEGUNDO :           OLGA DEL CARMEN MARTINEZ
· TERCERO :            RUBIELA WILLIAMS
· CUARTO:
     JAVIER SABOGAL
ARTÍCULO QUINTO: La designación como Directores de Grupo en la Básica Secundaria y Media Técnica, queda estipulada, así:

· QUINTO:                 LUZ AMPARO RODRIGUEZ
· SEXTO A :
     MILENA RONCANCIO

· SEXTO B :
     DANIEL AGUDELO

 
   
              
· SÉPTIMO A:           MARCO GARCIA 
· OCTAVO  A :          LUIS OVALLE                  



· OCTAVO B  :          ORLANDO SABOGAL


· NOVENO:
    JOHAN CASTELLANOS Y PABLO BEDOYA
· DECIMO:
               JHON FREDY PINEDA Y ENRIQUE TOVAR
· UNDÉCIMO:
    JUDITH MANCIPE Y VICTOR OSORIO
ARTÍCULO SEXTO: Fijar la asignación académica para los docentes de los niveles de Básica Secundaria y Media Técnica, teniendo en cuenta criterios como:

· Formación profesional;

· Manejo de la asignatura en los grados superiores

· Experiencia en determinada área o asignatura;

· Necesidad de desarrollar todas las áreas o asignaturas;

· Personal disponible;

· Primacía del bien y el interés común (el de la Institución y la Comunidad Educativa, por encima del particular o individual.). Con base en lo anteriormente expuesto, se asignan las áreas contempladas en los Artículos 23 y 31 de la Ley 115 de 1994 y las propias de la modalidad de esta Institución (artículo 32 de la misma ley), con el total de 22 periodos para ( ) Docentes, así:
ASIGNACIÓN ACADEMICA SECUDARIA
	Daniel Agudelo

	AREA
	GRADO
	I / H 

	Agroindustria
	11
	6

	Agroindustria
	10
	6

	P agro
	9
	2

	matemáticas
	6-A
	4

	matemáticas
	6-B
	4

	Estadística
	8 a y b
	2

	Estadística
	9
	1

	Total
	
	25


	FREDY PINEDA

	AREA
	GRADO
	I/H

	Calculo
	11
	3

	Trigonometría
	10
	3

	Matemáticas
	9
	4

	algebra
	8ª-8b
	8

	Matemáticas
	7
	4

	Matemáticas
	5
	4

	
	
	

	Total
	
	26


	JUDITH MANCIPE

	Física
	11
	3

	Física
	10
	3

	Biología
	5
	4

	Biología
	6ª, 6b
	8

	Biología
	7a
	4

	Estadística
	6ª, 6b
	2

	Estadística
	7ª
	1

	TOTAL
	
	25


	PABLO BEDOYA

	Biología
	8a
	4

	Biología
	8b
	4

	Química
	9
	1

	Biología
	9
	4

	Química
	11
	4

	Química
	10
	4

	tecnolog
	8ª y 8b
	4

	Total
	
	25


	ENRIQUE  TOVAR

	Sociales
	8ª-8b
	8

	sociales
	9
	4

	Sociales
	10
	3

	Sociales
	11
	3

	Filosofía
	10
	2

	Filosofía
	11
	2

	Ética
	10, 11
	2

	Total 
	
	24


	LUZ AMPARO RODRIGUES

	Sociales
	7ª
	4

	Sociales
	6ª, 6b
	8

	sociales
	5
	4

	religion
	5-6-7-8
	6

	Religión 
	9-10-11
	1

	Total
	
	25


	VÍCTOR OSORIO

	Castellano 
	11
	4

	Castellano
	10
	4

	Castellano
	9
	4

	Castellano
	8a
	5

	Castellano
	8b
	5

	art
	10-11
	2

	Total
	
	24


	MILENA RONCANCIO

	castellano
	5
	5

	Castellano
	6ª, 6b
	8

	Plan lect
	6ª-6b
	2

	Castellano
	7
	4

	Plan lect
	7
	1

	artística
	6ª y b
	4

	Artistica
	5
	1

	Total 
	
	25


	ALEXANDER CARDOZO

	ingles
	5
	4

	ingles
	6 a y b
	8

	Club ing
	6ª-6b
	2

	Ingles
	7
	4

	Club de in
	7
	1

	tecnologia
	7
	2

	estadistica
	5
	1

	Total
	
	22


	JOHAN CASTELLANOS

	Ingles
	11
	4

	ingles
	10
	4

	Ingles
	9
	4

	Ingles
	8ª-8b
	8

	Artística 
	9
	2

	Total
	
	22


	ORLANDO SABOGAL

	Ética
	5- 9
	13

	Fundame
	6ª 6b
	2

	Fundame
	7ª
	1

	Fundame
	8ª-8b
	

4

	Artística 
	7
	2

	Total
	
	22


	MARCO GARCÍA

	E Física 
	5 – 11
	16

	tecnología
	9
	2

	artística
	8ª-8b
	4

	Total 
	
	22


	LUIS OVALLE

	Sistemas
	6 – 11
	16

	Tecnología
	6ª-6b
	4

	tecnología
	5
	3

	Total
	
	23


Fijar la asignación académica para los docentes de los niveles de Básica primaria de la sede Francisco José De Caldas así:
MARTHA ELENA VALENZUELA preescolar
	ANA MARIA DE LA VEGA

	Asignatura
	Grado
	 
	I.H.S

	MATEMATICAS
	1
	 
	6

	LENGUAJE
	1
	 
	6

	SOCIALES
	1
	 
	3

	CIENCIAS
	1
	 
	4

	ETICA
	1
	 
	1

	RELIGION
	1
	 
	1

	ARTISTICA
	1
	 
	1

	TECNOLOGIA
	1
	 
	3

	TOTAL
	25 HORAS

	 OLGA DEL CARMEN MARTINEZ

	 Asignatura
	Grado
	 
	I.H.S

	MATEMATICAS
	2
	 
	5

	CASTELLANO
	2
	 
	6

	SOCIALES
	2
	 
	4

	C. NATURALES
	2
	 
	4

	TECNOLOGIA
	2
	 
	3

	EDU FISICA 
	2
	 
	 2

	ETICA
	2
	
	2

	TOTAL
	25 HORAS

	RUBIELA WILLIAMS

	 Asignatura
	Grado
	
	I.H.S

	MATEMATICAS
	2
	 
	5

	CASTELLANO
	2
	 
	6

	SOCIALES
	2
	 
	4

	C. NATURALES
	2
	 
	4

	TECNOLOGIA
	2
	 
	3

	EDU FISICA 
	2
	 
	 2

	ETICA
	2
	
	2

	TOTAL
	25 HORAS

	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	JAVIER SABOGAL

	Asignatura
	Grado
	 
	I.H.S

	MATEMATICAS
	2
	 
	5

	CASTELLANO
	2
	 
	6

	SOCIALES
	2
	 
	4

	C. NATURALES
	2
	 
	4

	TECNOLOGIA
	2
	 
	3

	EDU FISICA 
	2
	 
	 2

	ETICA
	2
	
	2

	TOTAL
	25 HORAS


ARTÍCULO SÉXTO: Aprobar el siguiente Plan de estudios para toda la Institución, en cada uno de los niveles que éste ofrece:

NIVEL PREESCOLAR:  Dimensión Cognitiva
Dimensión Comunicativa

Dimensión Corporal

Dimensión Ética, actitudes y valores

Dimensión Estética

Las áreas obligatorias y fundamentales se darán integradas en las diferentes dimensiones:

[image: image1.emf]NIVEL BÁSICA PRIMARIA  

ÁREAS  ASIGNATURA  GRADO Y No. DE HORAS SEMANALES  

PREE SC  1ºA  1ºB  2º  3º  4º  

MATEMATICA S  MATEMATICAS     6  6  5  5  5  

CIENCIAS  NATURALES Y  EDUCACIÓN  AMBIENTAL  BIOLOGIA   4  4  4  4  4  

CIENCIAS  SOCIALES  HISTORIA,  GEOGRAFÍA,   3  3  4  4  4  

HUMANIDADE S LENGUA  CASTELLANA  E IDIOMA  EXTRANJERO  INGLES   3  3  3  3  3  

LENGUA  CASTELLANA   6  6  6  6  6  

EDUCACIÓN  RELIGIOSA  RELIGION   1  1  1  1  1  

EDUCACION  ÉTICA Y EN  VALORES  HUMANOS  ETICA Y VALORE S   1  1  1  1  1  

EDUCACIÓN  FÍSICA,  RECREACIÓN  Y DEPORTES  EDUCACION  FISICA   2  2  2  2  2  

EDUCACIÓN  ARTISTICA  EDUCACION  ARTISTICA  2  HORA S  1  1  1  1  1  

TECNOLOGÍA  E  INFORMATICA  TECNOLOGIA E  INFORMATICA  3  HORA S  3  3  3  3  3  

TOTAL  25  30  30  30  30  30  

 


NIVELES DE EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA TÉCNICA
	ÁREAS
	ASIGNATURA

	
	

	
	
	6.
	7.
	8.
	9º
	10º
	11º

	MATEMATICAS
	MATEMATICAS
	4
	4
	4
	4
	3
	3

	
	ESTADISTICA Y GEOMETRIA
	1
	1
	1
	1
	 
	 

	CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL
	BIOLOGIA
	4
	4
	4
	4
	-
	-

	
	FÍSICA
	 
	 
	 
	-
	3
	3

	
	QUÍMICA
	 
	 
	 
	1
	4
	4

	CIENCIAS SOCIALES
	HISTORIA, GEOGRAFÍA, DEMOCRACIA Y CONSTITUCION POLITICA
	4
	4
	4
	4
	----
	---

	
	CIENCIAS POLITICAS Y ECONOMICAS 1
	 
	 
	 
	---
	3
	---

	
	CIENCIAS POLITICAS Y ECONOMICAS 2
	 
	 
	 
	---
	---
	3

	FILOSOFIA
	FILOSOFIA
	 
	 
	 
	-
	2
	2

	HUMANIDADES LENGUA CAST
	PLAN LECTOR
	1
	1
	 
	 
	 
	 

	
	ESPAÑOL 
	4
	4
	5
	4
	4
	4

	HUMANIDADAES IDIOMA EXTRANJERO
	club ingles
	1
	1
	 
	 
	 
	 

	
	INGLES
	4
	4
	4
	4
	4
	4

	EDUCACIÓN RELIGIOSA
	RELIGION
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	EDUCACION ÉTICA Y EN VALORES HUMANOS
	ETICA Y VALORES
	2
	2
	2
	2
	---
	---

	
	ETICA (Transformación del entorno)
	 
	 
	 
	---
	1
	1

	EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES
	EDUCACION FISICA
	2
	2
	2
	2
	1
	1

	EDUCACIÓN ARTISTICA
	EDUCACION ARTISTICA
	2
	2
	2
	2
	1
	1

	INFORMÁTICA
	INFORMATICA
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	TECNOLOGIA
	TECNOLOGIA
	2
	2
	2
	2
	-
	-

	ESPECIALIDAD
	AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA
	 
	 
	 
	 
	6
	5

	FUNDAMENTOS AGROPECUARIOS
	 
	1
	1
	2
	 
	 
	 

	PROCCESOS AGROINDUSTRIALES
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	 

	TOTAL
	35
	35
	35
	35
	35
	35

	
	
	
	
	
	
	


ARTÍCULO SEPTIMO: Designados como Jefes de área los siguientes Docentes:

MATEMÁTICAS:

        JHON FREDY PINEDA
CIENCIAS NATURALES: 
        JUDITH MANCIPE

CIENCIAS SOCIALES: 
         LUZ AMPARO  RODRIGUEZ
ÉTICA:

                   ORLANDO ALBERTO SABOGAL

RELIGIÓN:
                              ------------
ARTÍSTICA:

                   MILENA RONCANCIO 

EDUCACIÓN FÍSICA: 
        MARCO AURELIO GARCIA

LENGUA CASTELLANA:          VICTOR HUGO OSORIO

INGLÉS:  
                             ALEXANDER CARDOZO

INFORMATICA                          LUIS ALBERTO OVALLE

ESPECIALIDAD:                       DANIEL AGUDELO

FILOSOFÍA:
                             YEYSSON ENRIQUE TOVAR
TECNOLOGIA:                          PABLO BEDOYA
ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y sólo puede ser modificada o anulada mediante otro acto legal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Murillo Tolima, a los dos seis días del mes de febrero de dos mil veintiuno (2021).

Firmado

Mgtr. JOVAN CARLOS MORA SALINAS
Rector: I.E.T.. LEPANTO
PROYECTO: JOHAN CANTOR
ELABORO: LUZ STELLA CARRILLO A
ORIGINAL FORMADO

